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EL GOBIERNO REFORZARÁ MEDIDAS DE 
SEGURIDAD A LÍDERES RURALES Y 

CAMPESINOS RECLAMANTES DE TIERRAS 
  

 “La decisión política, inquebrantable del gobierno, de proseguir 

con la restitución de tierras, ha tenido el efecto de revolver un 
hormiguero que hasta ahora había estado tapado por la arena de 
la indiferencia y del cual están saliendo multitud  de peligrosas 
hormigas  venenosas”, afirma el ministro de Agricultura, Juan 
Camilo Restrepo. 

  
BOGOTA D.C. - El ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Juan 
Camilo Restrepo Salazar  dijo que el Gobierno no subestima y 
considera de extrema gravedad, los atentados y asesinatos contra 
líderes agrarios y campesinos. 
 

A pocas horas de reunirse este lunes,  extraordinariamente,  el 
Comité de Inteligencia para la Restitución de Tierras, anunció que las 
autoridades reforzarán y adoptarán nuevas medidas de protección y 
seguridad para dirigentes rurales y los reclamantes de tierras. 
 
“El gobierno no echará atrás la política de restitución como algunos lo 
quieren a base de amedrentamientos”, indicó el jefe de la cartera 
agropecuaria. 
 
Dijo que “la decisión política, inquebrantable del gobierno, de 

proseguir con la restitución de tierras, agenda que el país tenía 
postergada, ha tenido el efecto de revolver un hormiguero que hasta 
ahora había estado tapado por la arena de la indiferencia y del cual 
están saliendo multitud  de peligrosas hormigas  venenosas”. 
 
El ministro se volvió a referir este domingo al sistema de las 
preferencias arancelarias andinas  y reiteró que “el ATPDEA no es una 
beneficencia graciosa que nos hacen los Estados Unidos  sino el 
cumplimiento de sus deberes de corresponsabilidad en la lucha contra 
el tráfico de drogas ilícitas”. 
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